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CUADERNO DE PRESIDENCIA

Causa Penal Federal: 39 I 2OL2
Sentenciado: JesÚs Antonio Gómez Bqutisto

olios "Lo Aroño"

Auto: 21 de obrilde 2025

Atenio ol contenido del oficio 69535, signodo por el

Secretorio delJuzgodo Quinlo de Distrito en el Estodo de Morelos;
por medio del boletín judiciol, comuníquese o los Tilulqres de los

Juzgodos Menores Civiles y Merconliles, o los Menores Mifos de
los diversos Demqrcociones Teniloriqles, ol Tilulqr del Juzgodo
Único en Molerio Penot Trodicionol de Primerq lnstoncio. de
Juicios Oroles, Juez Único Especiolizodo en Orqlidod Mercontil;
Tribunoles loborqles, qsí como o los Juzgqdos Civiles y Fomiliores
de Primero lnslonciq de los diferenles Dislrilos Judicioles del
Eslqdo de Morelos. que el Secretorio del Juzgodo Quinto de
Distrito en el Estodo de Morelos, comunicó que quedo firme el

ocuerdo en donde se decloró prescrito lo peno privotivo de lo
libertod impuesto o JesÚs Antonio Gómez Boutisto, olios "lo
Arqñq", por su responsobilidod penol en lo comisión del delito
contro lo solud en lo modolidod de posesión del psicotrópico
denominodo clobenzorex y como consecuencio de ello decrelo
el sobreseimiento únicomente por lo que hoce o lo cousq penol
39/2012, en consecuencio, restituye o lo porte sentenciodo en el

ejercicio de sus derechos civiles; ohoro bien, en lo que concierne
o esle Tribunol, es en rozón de lo rehobilitoción de sus derechos
civiles; por lo tonto, en observoncio o lo comunicodo, se

rehobililo ol prenombrqdo sentenciodo en el goce de sus

derechos civiles, cuyo suspensión se hizo del conocimiento por
medio delboletín judicioló00ó publicodo eluno de mozo de dos
mil irece; sin perjuicio de que, se encuentre suspendido en toles

derechos por virtud de couso diverso; consecuentemenle, se

encuentro en posibilidodes de ocupor el corgo de tutor, curodor,
opoderodo, defensor, olboceo, perito, depositorio o interventor
judiciol, síndico o intervenlor en quiebros, órbitro o representonle
de qusentes.
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les Vózquez.


